
INVITACIÓN PARA TRABAJAR EN ESTADOS UNIDOS  

Hemos recibido una propuesta interesantísima para nuestros exalumnos que tengan ya 

cédula profesional. Se trata de una empresa de salud mental en Chicago que necesita 

psicólogos o médicos con Maestría en Psicoterapia Ericksoniana y certificados por un 

Colegio de Psicoterapeutas Ericksonianos.  

Esta empresa ofrece una oportunidad laboral a MEXICANOS (solo por el momento) para el 

trámite de una visa de trabajo TN2 a través del Tratado de Libre Comercio. Por el 

momento el nombre de la empresa no es revelado debido a que se han suscitado 

incidencias, donde los postulantes u otras personas se acercan de manera directa sin 

respetar el protocolo de reclutamiento. Cabe hacer mención que las propuestas que no se 

maneje a través del Centro Ericksoniano de México y el Colegio de Psicoterapeutas 

Ericksonianos y los medios que ellos han estipulado, serán bloqueadas y no considerados 

para laborar.  

El trabajo está enfocado primordialmente a la atención de pacientes de salud mental y 

adicciones. El proceso es de la siguiente manera: Cumplir con los siguientes requisitos:  

Licenciatura en Medicina o Psicología (Título y Cédula). 

Maestría en Psicoterapia Ericksoniana (Título y Cédula). 

Ser parte del Colegio de Psicoterapeutas Ericksonianos de México. 

Manejo del Ingles 100% (Indispensable). 

Preferencia postulantes solteros (debido a lo tardado de los tramites que implican llevar a 

la familia).  

A TRAVES DEL COLEGIO Enviar CV en inglés. 

Programación de entrevista por personal de la Empresa. 

En caso de aprobar la entrevista, se entrega carta con oferta de trabajo. 

Postulante solicitará ante la Embajada de los Estados Unidos cita para Visa TN2 (lo cubrirá 

el postulante 12,000 MXP más o menos). El gasto se reintegrará en cuanto esté trabajando 

por parte de la empresa al postulante, acreditando comprobante de pago. • Acudir a la cita 

en la Embajada y obtener la visa, en cuanto se tenga se dará aviso a la empresa para 

programar su ingreso. 

Teniendo la fecha de ingreso el postulante comprará su vuelo de ida, 12,000 MXP más o 

menos (se reintegrará al postulante en cuanto esté trabajando, acreditando comprobante 

de pago).  

La empresa brindara apoyo para el alojamiento durante el primer mes (pormenores en la 

entrevista). 



Los tiempos del trámite son de 6 a 8 meses. 

El postulante estará sujeto a un periodo de capacitación/prueba de 3 meses con goce de 

sueldo. 

Prestaciones: o Seguro de gastos médicos, dentales, visual.  

Pago catorcenal. o Sueldo de 40 a 50 mil USD al año brutos, descuento aproximado de 

1000 USD al mes por seguros e impuestos federales y estatales. o 15 días de vacaciones 

después de los tres primeros meses. 

Días laborables de lunes a viernes en algunos casos los sábados (detalles en entrevista). 

Horario laboral de 8 horas (variable y asignado por la empresa) o Apoyo del trabajador 

para traer a su familia (hijos y esposa/esposo) para obtener la Visa TD, la cual se les otorga 

a los dependientes del titular de la TN2 acceso a la educación pública y gratuita en USA. 

IMPORTANTE: el cónyuge no tiene permitido para trabajar, podrá estudiar al igual que los 

hijos. El trámite puede llevar más de 1 año y medio, por tiempos de la embajada. 

 


